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Sandra Baselga Lorente, secretaria no consejera del Consejo de Administración 
de la mercantil “PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A.”, con CIF A-22266217. 
 

CERTIFICA  

Que en el Libro de Actas de la Sociedad figura formalizada y firmada la 
correspondiente a la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA 
DE “PARQUE TECNOLÓGICO WALQA, S.A.” celebrada en fecha 17 de abril 
de 2023, en la Sede de la sociedad WALQA, en el Edificio de Servicios 
Generales del Parque, sito en la Carretera de Zaragoza N-330-A, Km.566 Cuarte 
(Huesca). 

Que encontrándose reunidos todos los accionistas de la Sociedad, 
representando la totalidad del capital social, acordaron por unanimidad 
constituirse en Junta General de accionistas con carácter de universal, 
aceptando los puntos incluidos en el orden del día, actuando como Presidente 
D. Arturo Aliaga López y como Secretaria, la Secretaria no consejera del Consejo 
de Administración, Dña. Sandra Baselga Lorente. 

Que con carácter previo se aceptó por unanimidad el siguiente orden del 
día: 

Primero: Constitución de Junta General y nombramiento de 
Presidenta y Secretaria de la reunión. 

Segundo: Aprobación de las cuentas de la sociedad del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2022. Aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado. Aprobación de la gestión social. 

Tercero: Ruegos y preguntas. 

Cuarto: Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta. 

 

Que el Acta de la Junta General Universal fue aprobada por unanimidad 
de los accionistas, figurando dicho Acta firmada, además de por la Presidenta y 
la Secretaria de la misma, por todos los socios asistentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 97.1.4ª del Reglamento del Registro Mercantil. 

 
Que la citada Junta General Universal adoptó, por unanimidad y entre 

otros que no contradicen el acta, los siguientes ACUERDOS: 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

 e
l 1

2
/0

5
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
L
H

6
L
X

Z
D

5
E

Y
1
C

0
1
P

F
I.



Página 2 de 3 
 

Segundo: Aprobación de las cuentas de la sociedad del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2022. Aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado. Aprobación de la gestión social. 

 
Tras la exposición de los datos de las Cuentas Anuales y el examen 

pertinente de la documentación remitida con la debida antelación, la Junta 
General de Accionistas acuerda por unanimidad del capital social: 

- Aprobar las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2022. Estas cuentas fueron formuladas por el Consejo 
de Administración de esta Sociedad en su reunión de 28 de febrero de 2023 
y han sido objeto de informe por Villalba, Envid y Cía. Auditores S.L.P. y 
CGM Auditores S.L., co-auditores de la Sociedad. 

Un ejemplar de las Cuentas Anuales y del Informe de Auditores de 
Cuentas, así como la certificación del presente acuerdo a que se refiere el 
artículo 279 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, serán 
presentados para su depósito en el Registro Mercantil. 

- A la vista del resultado positivo obtenido por la Sociedad durante 
el ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2022, por importe de 
34.826,67 €, se propone aplicar en la siguiente forma: 

 
Base de reparto 2022 

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 34.826,67 € 

TOTAL 34.826,67 € 

  

Aplicación  

A reserva legal 3.482,67 € 

Resultados negativos de ejercicios anteriores 31.344,00 € 

TOTAL 34.826,67 € 

 

- Aprobar íntegramente por la totalidad del capital social la gestión 
desarrollada por la totalidad de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2022. 

Se adjunta como anexo al acta el balance y el informe de auditoría. 
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Se hace constar que dichas Cuentas Anuales se presentarán 
telemáticamente en el Registro Mercantil con un fichero zip que genera un 
código alfanumérico (huella digital). 

Se hace constar que las cuentas anuales están firmadas por todos 
los administradores. 

Se hace constar que las cuentas aprobadas coinciden con las 
auditadas por las firmas de auditoría, Villalba, Envid y Cía. Auditores S.L.P. 
y CGM Auditores S.L. en coauditoría. 

Se acuerda por unanimidad facultar a todos los miembros del Consejo 
de Administración, así como a la Secretaria no consejera del Consejo de 
Administración, para que, cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, 
en nombre y representación de la Sociedad, comparezcan ante notario, y 
puedan otorgar cuantos documentos públicos o privados, incluso de 
subsanación y rectificación en sus términos más amplios, fueren 
necesarios para elevar a público los acuerdos adoptados, quedando 
habilitados para realizar cuantas gestiones fueran necesarias para la 
validez de los mismos y su inscripción, total o parcial, cuando proceda, en 
los registros públicos correspondientes. 

 

Y para que conste, a efectos que procedan, expido la presente 
certificación, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración, 
a la fecha de la firma electrónica.  
 

VºBº DEL PRESIDENTE  
 
 
 
    Arturo Aliaga López 
 

 
 

LA SECRETARIA NO CONSEJERA 
 
 
 
         Sandra Baselga Lorente 

 

BASELGA LORENTE 
SANDRA - 25446408J

Firmado digitalmente por 
BASELGA LORENTE SANDRA - 
25446408J 
Fecha: 2023.05.12 09:51:14 +02'00'
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Periodo: 2022.DIC

REAL 2022 - PAIF Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4)
IMPORTE INVERTIDO HASTA 

31/12/2021

IMPORTE INVERTIDO AÑO 

2022

Proyecto Placas Fotovoltaicas para Autoconsumo Edificios 3 y 4 3 23/01/2023 23/03/2023 144.502,98

Vehículo 100% eléctrico para equipo mantenimiento 3 30/04/2023 31/05/2023 28.591,69
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Total 173.094,67 0,00 0,00

Participaciones financieras 1 0,00 0,00 0,00

Préstamos 2 0,00 0,00 0,00

Inmovilizado Material 3 173.094,67 0,00 0,00

Inmovilizado Intangible 4 0,00 0,00 0,00

Inversión Inmobiliaria 5 0,00 0,00 0,00

Existencias 6 0,00 0,00 0,00

Encargos/Encomiendas 7 0,00 0,00 0,00

Real_Pconso

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados N

Nota 1: En las cuentas Anuales formuladas por la compañía las correcciones valorativas por deterioro efectuadas en los instrumentos financieros asociados a la actividad, asi como las pérdidas y

gastos originados por su baja en balance se incorporan al margen de explotación de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según lo dispuesto en la consulta 2 del BOICAC nº 79/2009.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN - CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

    1. Importe neto de la cifra de negocios 400.000,00 1.506.903,97

      a) Ventas 1.175.703,12

      b) Prestaciones de servicios 400.000,00 331.200,85

    2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación -1.320.394,99 

    3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00

    4. Aprovisionamientos -46.600,00 -32.208,38

      a) Consumo de mercaderías 0,00

      b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles -8.000,00 -10.307,89 

      c) Trabajos realizados por otras empresas -38.600,00 -21.900,49 

      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

    5. Otros ingresos de explotación 816.000,00 816.980,85

      a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  4,70

      b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 816.000,00 816.976,15

    6. Gastos de personal -272.837,06 -301.548,53

      a) Sueldos, salarios y asimilados -206.609,96 -229.712,68 

      b) Cargas sociales -66.227,10 -71.835,85 

      c) Provisiones 0,00

    7.Otros gastos de explotación -558.158,27 -581.391,12

      a) Servicios exteriores -520.158,27 -556.445,30 

      b) Tributos -38.000,00 -39.889,87 

      c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 14.944,07

      d) Otros gastos de gestión corriente -0,02 

    8. Amortización del inmovilizado -95.672,99 -109.150,27

      a) Amortización del inmovilizado intangible -500,09 -1.488,57 

      b) Amortización del inmovilizado material -20.734,74 -32.212,13 

      c) Amortización de las inversiones inmobiliarias -74.438,16 -75.449,57 

    9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 125.808,30

    10. Excesos de provisiones 0,00

    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00 0,00

        a1) Del inmovilizado intangible 0,00

        a2) Del inmovilizado material 0,00

        a3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 0,00

        b1) Del inmovilizado intangible 0,00

        b2) Del inmovilizado material 0,00

        b3) De las inversiones inmobiliarias 0,00

    12. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    13. Otros resultados 0,00 199,96

        Gastos excepcionales -2.474,66 

        Ingresos excepcionales 2.674,62

  A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 242.731,68 105.199,79

    14. Ingresos financieros 0,00 1.472,71

      a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

        a1) En empresas del grupo y asociadas 0,00

        a2) En terceros 0,00

      b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0,00 1.472,71

        b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00

        b2) De terceros 1.472,71

    15. Gastos financieros -41.957,80 -62.547,70

      a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -14.644,59 

      b) Por deudas con terceros -41.957,80 -47.903,11 

      c) Por actualización de provisiones 0,00

    16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 0,00

      b) Transferencia de ajuste de valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

    17. Diferencias de cambio 0,00

    18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

      a) Deterioros y pérdidas 0,00

      b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00

    19. Incorporación al activo de gastos financieros 0,00

  A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19) -41.957,80 -61.074,99

  A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 200.773,88 44.124,80

    20. Impuestos sobre beneficios -50.193,47 -9.298,13 

  A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+20) 150.580,41 34.826,67

    21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos

  A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+21) 150.580,41 34.826,67

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

    1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 200.773,88 44.124,80

    2. Ajustes del resultado 137.630,79 200.134,44

      a) Amortización del inmovilizado (+) 95.672,99 109.150,27

      b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 0,00 155.717,46

        b.1. Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos (+/-)

        b.2. Deterioro de productos terminado y en curso (+/-) 170.661,53

        b.3. Deterioro de créditos comerciales corrientes y no corrientes (+/-) -14.944,07

        b.4. Deterioro del inmovilizado y de inversiones inmobiliarias (+/-)

        b.5. Deterioro de Instrumentos financieros (+/-)

      c) Variación de provisiones (+/-)

      d) Imputación de subvenciones (-) -125.808,30

      e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) 0,02

      f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  (+/-)

      g) Ingresos financieros (-) -1.472,71

      h) Gastos financieros (+) 41.957,80 62.547,70

      i) Diferencias de cambio (+/-)

      j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)

      k) Otros ingresos y gastos (-/+)

      l) Dotación al fondo de provisiones técnicas (-/+)

    3. Cambios en el capital corriente 0,00 936.274,78

      a) Existencias (+/-) 1.149.733,46

      b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 92.340,50

      c) Otros activos corrientes (+/-)

      d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) -305.799,18

      e) Otros pasivos corrientes (+/-)

      f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

    4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -151.401,27 -48.101,03

      a) Pagos de intereses (-) -41.957,80 -52.830,18

      b) Cobros de dividendos (+)

      c) Cobros de intereses (+) 1.472,71

      d) Cobros (pagos) por impuestos sobre beneficios (+/-) -37.183,12 3.256,44

      e) Otros pagos/ cobros (-/+) -72.260,35

    5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) 187.003,40 1.132.432,99

  B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

    6. Pagos por inversiones (-) 3.000,00 -100.025,52

      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible -5.710,00

      c) Inmovilizado material -75.650,62

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros 3.000,00 -18.664,90

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    7. Cobros por desinversiones (+) 0,00 0,00

      a) Empresas del grupo y asociadas

      b) Inmovilizado intangible

      c) Inmovilizado material

      d) Inversiones inmobiliarias

      e) Otros activos financieros

      f) Activos no corrientes mantenidos para venta

      g) Otros activos

    8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) 3.000,00 -100.025,52

  C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

    9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 0,00 53.514,84

      a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)

      b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)

      c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)

      d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)

      e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 53.514,84

    10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero -299.955,88 -1.087.930,27

      a) Emisión 0,00 0,00

        1. Obligaciones y otros valores negociables (+)

        2. Deudas con entidades de crédito (+)

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)

        4. Otras deudas (+)

      b) Devolución y amortización de -299.955,88 -1.087.930,27

        1. Obligaciones y otros valores negociables (-)

        2. Deudas con entidades de crédito (-) -339.007,45 -367.210,45

        3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) 38.443,47 -720.719,82

        4. Otras deudas (-) 608,10

    11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

      a) Dividendos (-)

      b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-)

    12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) -299.955,88 -1.034.415,43

  D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

  E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES -109.952,48 -2.007,96

    Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 263.159,27 357.456,69

    Efectivo o equivalente por la integración filial

    Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 153.206,79 355.448,73

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - BALANCE DE SITUACIÓN Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

BALANCE DE SITUACIÓN

Presupuesto 

Administrativo
Real

Año 2022 Año 2022

  ACTIVO NO CORRIENTE 2.965.238,89 3.176.720,09

    I. Inmovilizado intangible 0,00 6.111,43

      1.Investigación y Desarrollo 0,00

      2.Concesiones 0,00

      3.Patentes, licencias, marcas y similares 0,00

      4.Fondo de comercio 0,00

      5.Aplicaciones informáticas 6.111,43

      6.Otro inmovilizado intangible 0,00

      7.Anticipos 0,00

    II. Inmovilizado material 84.208,16 277.754,27

      1.Terrenos 0,00

      2.Construcciones 10.796,32

      3.Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 84.208,16 266.957,95

      4.Inmovilizado en curso 0,00

      5.Anticipos 0,00

    III. Inversiones inmobiliarias 2.795.849,14 2.795.288,21

      1.Terrenos 203.007,12 203.007,12

      2.Construcciones 2.592.842,02 2.592.281,09

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 25.861,37 23.208,50

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 25.861,37 23.208,50

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a largo plazo 59.320,22 74.357,68

      1.Instrumentos de patrimonio 11.320,22 11.320,22

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 48.000,00 63.037,46

    VI. Activos por impuesto diferido 0,00

    VII. Deudas comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00 0,00

      1.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar 0,00

      2.Deudores comerciales no corrientes y otras cuentas a cobrar, empresas del grupo 0,00

  ACTIVO CORRIENTE 3.983.250,44 4.254.008,46

    I. Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00

      1.Inmovilizado 0,00 0,00

        Terrenos 0,00

        Resto de Inmovilizado 0,00

      2.Inversiones financieras 0,00

      3.Existencias y otros activos 0,00

    II. Existencias 3.718.725,17 3.853.857,76

      1.Comerciales 3.718.725,17 3.853.857,76

      2.Materias primas y otros aprovisionamientos 0,00

      3.Productos en curso 0,00

      4.Productos terminados 0,00

      5.Subproductos, residuos y materiales recuperados 0,00

      6.Anticipos a proveedores 0,00

    III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 108.062,03 43.887,86

      1.Clientes por ventas y prestaciones de servicios 40.000,00 26.285,66

      2.Clientes empresas del grupo y asociadas 0,00

      3.Deudores Varios 0,00

      4.Personal 0,00

      5.Activos por impuesto corriente 0,00

      6.Otros créditos con las Administraciones Públicas 68.062,03 17.602,20

      7.Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00

    IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 3.256,45 814,11

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 3.256,45 814,11

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    V. Inversiones financieras a corto plazo 0,00 0,00

      1.Instrumentos de patrimonio 0,00

      2.Créditos a empresas 0,00

      3.Valores representativos de deuda 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros activos financieros 0,00

    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00

    VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 153.206,79 355.448,73

      1.Tesoreria 153.206,79 355.448,73

      2.Otros activos líquidos equivalentes 0,00

  TOTAL ACTIVO 6.948.489,33 7.430.728,55

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.



  PATRIMONIO NETO 3.359.819,76 3.296.015,44

    A-1) Fondos propios 3.263.527,56 3.050.101,60

      I. Capital 2.106.372,40 2.106.372,40

        1.Capital escriturado 2.106.372,40 2.106.372,40

        2.(Capital no exigido) 0,00

      II. Prima de emisión 0,00

      III. Reservas 978.902,67 969.135,44

        1.Legal y estatutarias 109.805,32 100.038,09

        2.Otras reservas 869.097,35 869.097,35

      IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) 0,00

      V. Resultados de ejercicios anteriores 27.672,08 -60.232,91 

        1.Remanente 0,00

        2.(Resultados negativos de ejercicios anteriores) 27.672,08 -60.232,91 

      VI. Otras aportaciones de socios 0,00

      VII. Resultado del ejercicio 150.580,41 34.826,67

      VIII. (Dividendo a cuenta) 0,00

      IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto. 0,00

    A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00 0,00

      I. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 0,00

      II. Operaciones de cobertura 0,00

      III. Otros 0,00

    A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 96.292,20 245.913,84

    A.4) Fondo de provisiones técnicas. Aportaciones de terceros 0,00

  PASIVO NO CORRIENTE 2.846.519,55 2.957.086,86

      Fondo de provisiones técnicas. Cobertura del Conjunto de operaciones 0,00

    I. Provisiones a largo plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    II. Deudas a largo plazo 2.814.422,15 2.824.505,80

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 2.779.422,15 2.790.532,40

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 35.000,00 33.973,40

    III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 50.609,77

    IV. Pasivos por impuesto diferido 32.097,40 81.971,29

    V. Periodificaciones a largo plazo 0,00

  PASIVO CORRIENTE 742.150,02 1.177.626,25

    I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00

    II. Provisiones a corto plazo 0,00 0,00

      1.Obligaciones por prestaciones a corto plazo al personal 0,00

      2.Actuaciones medioambientales 0,00

      3.Provisiones por reestructuración 0,00

      4.Provisiones por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado 0,00

      5.Resto de provisiones 0,00

    III. Deudas a corto plazo 516.697,71 640.141,63

      1.Obligaciones y otros valores negociables 0,00

      2.Deudas con entidades de crédito 341.697,71 358.229,45

      3.Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

      4.Derivados 0,00

      5.Otros pasivos financieros 175.000,00 281.912,18

    IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 125.452,31 0,00

    V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 100.000,00 537.484,62

      1.Proveedores 86.967,62 82.446,93

      2.Proveedores empresas del grupo y asociadas 243.961,37

      3.Acreedores varios 3.032,38 26.257,67

      4.Personal (remuneraciones pendientes de pago) 316,90

      5.Pasivos por impuesto corriente 0,00

      6.Otras deudas con las Administraciones Públicas 10.000,00 184.501,75

      7.Anticipos de clientes 0,00

    VI. Periodificaciones a corto plazo 0,00

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 6.948.489,33 7.430.728,55



Refrescar Doble

Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - SUBVENCIONES Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS CONCEDIDAS

Corrientes

Entidad de destino Importe Descripción

Capital

Entidad de destino Importe Descripción

SUBVENCIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

Corrientes

Entidad Concedente
Importe concedido ejercicio 

(+)
Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

Ministerio de Transportes (MITMA) 141,75 Subvención al consumo de combustible (0,20 cts/litro)

IAF 816.000,00 Transferencia de financiación

Formación Bonificada (Fundae) 834,40 Subvencion por costes de formación

Capital

Entidad Concedente Recibidas en el ejercicio (+) Finalidad

Entidad Concedente Importe Descripción

Departamento Economía DGA 32.108,88 Programa 1ª Exp. Prof. En AAPP (RRSS 18-04)

Departamento Economía DGA 21.405,96 Programa 1ª Exp. Prof. En AAPP (Inst.03-05)

Departamento Indusrtria DGA 4.000,00 Plan moves III vehículo eléctrico

Departamento Indusrtria DGA 13.267,80 Autoconsumo Edificio Ramón y Cajal

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.





Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - CAPITAL SOCIAL / CONSEJO DE ADMINISTRACION Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD

Sociedad Capital escriturado % Participación

Corporación Emp. Pública Aragón 1.581.411,08 75,08%

Ayuntamiento de Huesca 373.530,17 17,73%

Caja Rural de Aragón, S.Coop.Cdto. 151.431,15 7,19%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

... 0,00 0,00%

2.106.372,40 100,00%

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Apellidos y Nombre Entidad a la que representa
Arturo Aliaga López ...

Luis Felipe Serrate Ayuntamiento de Huesca

Carlos López Pardos Bantierra

Pilar Molinero García ...

Jesús López Cabeza ...

Luis Estaún García ...

Ester Artieda Puyal ...

Roberto Orós Constante ...

Rosa Gerbás Aragüés ...

José Luis Cadena Monllor ...

... ...

... ...

... ...

... ...

... ...

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.



Periodo: 2022.DIC

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2022 - PARTICIPACIONES Entidad: WALQA

€ - Datos acumulados

SOCIEDADES PARTICIPADAS

Nombre de la Sociedad % Participación Otros socios públicos

SOCIEDAD PARQUE TECNOLOGICO WALQA, S.A.
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Informe de eficacia y eficiencia en la prestación del servicio 
    
   Parque Tecnológico Walqa 
 
 
En cumplimiento de la orden HAP/1694/2022, de 21 de noviembre, del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario 2022 y la apertura del ejercicio 2023, el Parque Tecnológico Walqa 
presenta un informe sobre la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que 
asume como consecuencia de su pertenencia al sector público. 
 
 
Facilitar políticas que favorezcan el pleno empleo de calidad, potenciando la 
actividad empresarial; incentivando y apoyando el emprendimiento, así 
como favoreciendo una política industrial y empresarial que eluda las trabas 
administrativas reduciendo éstas al máximo.  
 
El Parque Tecnológico Walqa S.A. dispone de una zona para el coworking, el 
desarrollo profesional y el crecimiento del negocio. Un espacio de trabajo 
individual, con gasto fijo, dirección física y acceso de manera gratuita a usos de 
zonas comunes, salas de reuniones, auditorio y sala seminarios. Los 
emprendedores también cuentan con el asesoramiento y apoyo del personal del 
parque, especialmente del área de Innovación.  
 
El parque, además, realiza actuaciones orientadas a facilitar la creación de nuevas 
empresas de base tecnológica, con la consolidación de un espacio de coworking 
para empresas incipientes y la incorporación a la Red Aragonesa de Centros de 
Emprendimiento (Red ARCE), impulsada por la Fundación Emprender en Aragón 
y que pretende integrar a todos los viveros e incubadoras de empresas que 
puedan ayudar a todos aquellos que apuestan por crear su propio negocio. 
 
El Parque ha colaborado sistemáticamente en la Semana del Emprendimiento en 
Aragón. El parque asistió en 2022 a la feria de empleo organizada por el IES 
pirámide, para poder mostrar a los jóvenes las empresas en las que pueden 
encontrar un empleo estable y de calidad. 
 
En 2022 cerca de 200 jóvenes 'parlamentarios' de diferentes países debatieron 
sobre el futuro de Europa en nuestras instalaciones. El Parlamento Europeo de 
los Jóvenes, una organización sin ánimo de lucro formada por 41 comités y más 
de 40.000 voluntarios en todo el continente que trabajan para dar respuesta a las 
necesidades de la juventud europea.  
 

Favorecimiento de la competitividad y el desarrollo de las empresas 

aragonesas.  

El Parque Tecnológico Walqa presentó en 2022 su nueva propuesta de servicios 

y una imagen y web actualizadas. Esta nueva propuesta se basa en tres pilares: 

Walqa Meeting, Walqa Grow y Walqa Cloud.  
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Con esta propuesta se ha mejorado la capacidad del parque tecnológico para ser 

un atractivo de proyectos empresariales de innovación. De esta manera, Walqa 

se adapta a los nuevos tiempos como un concepto de innovación abierto y un 

referente, el ecosistema ideal para atraer empresas, formación y conocimiento.  

Dentro de Walqa Meeting se ofrecen salas de reuniones con medios audiovisuales 

y capacidad de 6 a 200 personas y con servicios de catering. Destaca el nuevo 

equipamiento de la Sala Conexión, con una pantalla videowall, audio de alta 

calidad y medios para realizar reuniones telemáticas y mixtas. 

Para las empresas cuyo personal está distribuido geográficamente, se ha 

diseñado un nuevo producto: oficinas de uso temporal. Con capacidad de hasta 

24 puestos de trabajo, monitores de 26 pulgadas, wifi de alta capacidad e 

impresora, son óptimas para acoger puntualmente a equipos. 

Por otro lado, Walqa Grow propone el Parque como ubicación para hacer crecer 

un proyecto empresarial sea cual sea la modalidad. Cubre las necesidades tanto 

de las personas que emprendan individualmente como de los equipos más 

amplios que deseen oficinas en régimen de alquiler, alquileres con opción a 

compra o incluso construir su propio edificio. Al actual coworking de 12 plazas, 

llamado Cowalqing, se ha añadido un nuevo espacio, con nuevas fórmulas de 

adhesión. Asimismo, se ha hecho más competitivo el precio de las parcelas y se 

ha establecido un sistema de bonificaciones para atraer a empresas 

En el caso de Walqa Cloud, se ofrece a empresas pertenecer al Parque sin la 

presencia física. Así, Cloud Home permite tener una sede virtual y hacer uso de 

sus instalaciones. Cloud Nomad está pensado para el profesional itinerante y 

Cloud Nine es una potente red de networking y relaciones a la que pertenecen las 

empresas del Parque con edificio propio y un conjunto de compañías y entidades 

por invitación.  

A lo largo de 2022, el parque ha continuado apoyando con sus medios técnicos 

(salón de actos, sala de seminarios, sala conexión, etc.), y con sus propios 

recursos humanos, la organización de una serie de eventos dirigidos a facilitar el 

intercambio y la transferencia de tecnología y conocimiento en materias 

relacionadas con la innovación y las TIC. A continuación, se citan los más 

relevantes:  

• Premio Empresa Huesca, organizado por CEOS-Cepyme Huesca, la Cámara de 

Comercio de la provincia y el Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés 

de Fomento. 

• El Programa EREA organizó con apoyo de Walqa los Pich days, evento que dio 

visibilidad a un total de 11 proyectos de emprendimiento desarrollados en el 

medio rural de la provincia oscense. 

• IV Encuentro Emprendimiento Economía y Sociedad en colaboración con 

Aragón Emprende, un foro de reflexión a nivel nacional para los técnicos y 

expertos profesionales en el ámbito del emprendimiento, que permite 

concienciarnos de la situación actual y realizar una prospectiva en base a las 

nuevas tendencias europeas. 
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• Walqa celebró su 20 aniversario, a través de un acto en el que se proyectó un 

video con la experiencia de los trabajadores del Parque y una ponencia a cargo 

de Laura Lacarra, Data Engineer en Telefónica y uno de los nombres del 

liderazgo femenino en el sector stem en España, en la que nos acercó a todos 

al novedoso mundo del big data. 

• Por último, en 2022 se impulsaron acciones de comunicación en radio local 

(Radio Huesca) y en la televisión autonómica. 

 

Fomento del capital tecnológico de las empresas aragonesas: 

En el campo de colaboración con la Universidad y Centros Tecnológicos se han 

realizado varias actuaciones en 2022:  

• Apoyo a la organización del Curso de Especialización en Ciberseguridad en la 

nube de la universidad de Zaragoza. 

• La Industria 4.0 y la Digitalización de la PYME, con colaboración del Gobierno 

de Aragón, Ayuntamiento de Huesca y Cámara de Comercio de Huesca. Entre 

los cuales estaba el  Programa ARIES en el que más de 50 empresas de toda la 

provincia pudieron descubrir las ventajas competitivas que tecnologías como el 

big data, internet de las cosas o la fabricación aditiva pueden generar en sus 

negocios, así como las principales ayudas y subvenciones en vigor relacionadas 

con la transformación innovadora y la digitalización.  

• Puesta en funcionamiento del Centro de Innovación Gastronómica de Aragón. 

Este centro busca convertirse en una referencia no solo a nivel aragonés 

si no nacional e internacional y ser un espacio abierto a la investigación 

y colaboración entre los diferentes sectores que conforman la 

gastronomía. 

Este Centro de Innovación Gastronómica de Aragón es una iniciativa de 

la Asociación Provincial de Hostelería y Turismo de Huesca, con el apoyo 

económico de la Consejería de Ciencia, Universidad y Sociedad del 

Conocimiento, el Ayuntamiento de Huesca y el Instituto Aragonés de 

Fomento. 

• La Mobile Newton Room se instaló en Walqa. Es una iniciativa de divulgación 

científica gratuita que el Gobierno de Aragón promueve entre los centros 

educativos de secundaria de la región. Ofreció formación en ciencia, tecnología, 

ingeniería y matemáticas, mediante dinámicas prácticas, de forma que los 

estudiantes tienen acceso a equipos que les permiten explorar, debatir, 

reflexionar y colaborar en las materias STEM. Aproximadamente 500 

estudiantes pudieron vivir esta experiencia. 

 

Fomento del ámbito de la Economía Social  

En 2022 seguimos contando como proveedor de servicios de jardinería al centro 

especial de empleo Valentia-Atades Huesca, cuyo objetivo es integrar laboral y 

socialmente a un colectivo de personas con discapacidad intelectual. Valentia 

cuenta con equipos de trabajo especializados en el mantenimiento de zonas 
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ajardinadas y en el diseño y la realización de ajardinamientos, tanto públicos como 

privados. 

Colaboramos con la marcha de la asociación ASPACE HUESCA, cuyo objetivo es 

dar a conocer a las personas participantes la labor de la asociación, y, por otro, 

recaudar fondos para realizar inversiones que redunden en mejoras que faciliten 

la inclusión de las personas usuarias. 

Colaboramos con la Hermandad de Donantes de Sangre de Huesca, en la 

organización de varias jornadas de extracción de sangre en el parque, con el 

objetivo de contribuir a incrementar el número de donaciones. 

 

Impulso del desarrollo de sectores estratégicos de la Economía Aragonesa.  

En 2022 el parque cuenta con 14 edificios construidos, donde se encuentran 

instaladas alrededor de 60 entidades. Dichas entidades generan empleo directo a 

más de 400 personas (aproximadamente un 65% hombres y 35% mujeres), de las 

cuales, el 61% son titulados universitarios y casi el 20% trabajan en actividades 

de I+D. 

 

Impulso de políticas de igualdad en la empresa: 

Dentro de la línea de trabajo vinculada a responsabilidad social y buen gobierno, 

y concretamente en el impulso de políticas de igualdad en la empresa, el Parque 

mantuvo en sus prioridades la visibilización de la mujer en puestos directivos y 

tecnológicos, emitiendo a través de sus redes sociales videos testimoniales de 

mujeres que trabajan en diferentes empresas del Parque, dentro del proyecto de 

“Ciencia y Tecnología en Femenino”, auspiciado por la Asociación de Parques 

Tecnológicos de España.  

Walqa acoge eventos realizados por la Asociación de Mujeres Empresarias de 

Huesca, entre ellos: 

•  El evento Ciencia y tecnología en femenino, con motivo del día 

internacional de la mujer y la niña en la ciencia, junto con CEOS-CEPYME. 

El evento versó sobre la proyección profesional de las carreras de ciencia, 

las salidas profesionales dentro de las empresas y la evolución de la 

situación de las mujeres en la ciencia. 

• Mujeres afganas, junto con CEOS y la Subdelegación de Defensa 

organizamos una jornada con motivo del Día la Mujer, y cuyo objetivo fue 

visualizar la desigualdad de género y reivindicar la lucha por la igualdad 

efectiva de derechos para las mujeres. 

El parque tecnológico Walqa se sumó en 2022 a la campaña del Punto Violeta del 

Ministerio de Igualdad para identificar sus instalaciones como un lugar seguro para 

las víctimas de violencia de género, donde pueden recibir información y 

acompañamiento si lo necesitan. 
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Simplificación e informatización de los procedimientos administrativos. 

En Parque tecnológico Walqa, como parte de los ODS, creemos necesario 
impulsar la transformación digital de nuestra empresa, y ser capaces de avanzar 
en el mundo digital, lo que requiere un cambio en la forma de trabajar, modificando 
puestos existentes y convirtiéndolos en puestos de trabajo digitales, para trabajar 
desde cualquier parte del mundo. 
 
Nuestra finalidad es posicionar Walqa como referente en innovación, detectando 
las últimas novedades en el sector y liderando iniciativas en las que puedan 
participar empresas del parque y de fuera de él; y en emprendimiento de empresas 
con base tecnológica, para ello debemos ser un referente en la innovación y las 
nuevas tecnologías, ya que somos un polo de atracción de empresas. Siendo un 
ejemplo de empresa innovadora y digital. 
 
Internamente comenzando en 2021 se analizaron diversas herramientas de 
digitalización, concretamente se implantó un software de gestión en remoto, en el 
que en 2022 se ha instalado un ERP y un programa contable con el objetivo de 
disponer de informacion relevante en las 24 horas del día y en cualquier lugar, a 
la par que reducir la posibilidad de cometer errores humanos. 
 
Así mismo, en el proyecto de modernización y digitalización de nuestros 
procedimientos, se llevaron a cabo otras actuaciones como la implantación de un 
puesto de comunicación y marketing digital, o el lanzamiento de una nueva web 
más actualizada y moderna. 
 

Fomento empresarial en materia de Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) 

Dentro de los objetivos estratégicos en los que se está trabajando, tiene un papel 

principal el compromiso del PARQUE TECNOLÓGICO WALQA con la 

responsabilidad social corporativa, como un modo de entender nuestro papel en 

la sociedad, una manera de explicitar, interiorizar, comunicar y sistematizar 

nuestro compromiso, considerando los impactos ambientales, sociales y 

económicos de la actividad y las relaciones con los distintos grupos de interés. 

 

Este triple balance es un elemento transversal que atañe a toda la entidad, desde 

la toma de decisiones hasta la operativa de trabajo, siendo parte de la cultura 

organizacional. 

Así pues, Walqa se adhirió en 2016 al Programa de Responsabilidad Social en 

Aragón (RSA), promovido por el Instituto Aragonés de Fomento (IAF), y ratificó su 

compromiso el pasado mes de diciembre de 2022 con la consecución del sello del 

Gobierno de Aragón, que le acredita como empresa socialmente responsable. 
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Continuar apoyando firmemente los sectores estratégicos de Aragón, como 

son la automoción o las energías renovables, apostando por la 

diversificación, especialmente en actividades con alto nivel tecnológico: 

fomento de la economía del conocimiento, I+D+i, economía verde, turismo 

sostenible, economía circular, etc. 

Walqa, sigue demostrando su compromiso, en su constante búsqueda de la 

excelencia en el ámbito de las Energías Renovables y la Movilidad Sostenible. Un 

hito destacado en su historial es la instalación pionera de la primera electrolinera 

pública en España, la cual se encuentra disponible las 24 horas del día. Esta 

iniciativa ejemplifica su firme apuesta por la accesibilidad y comodidad en el 

sector. 

 

Como muestra de su continua innovación, Walqa ha llevado a cabo en el 2022 la 

instalación de 16 puntos de carga destinados a vehículos eléctricos, ofreciendo 

esta solución tanto a los miembros de su comunidad como a los visitantes que 

acuden a sus instalaciones. Estos puntos de recarga, ubicados en el parque, 

marcan un importante hito en la provincia y refuerzan el compromiso de Walqa 

con el desarrollo sostenible. 

 

Y siguiendo en su línea hacia la sostenibilidad y el respeto al ecosistema que lo 

rodea, el parque ha llevado a cabo significativas iniciativas en cuanto a la eficiencia 

energética de sus edificios durante el año 2022: se ha procedido a la instalación 

de placas fotovoltaicas para autoconsumo en el Edificio Ramón y Cajal, marcando 

así un importante paso hacia la generación de energía limpia y renovable. 

Además, como resultado de un proceso de licitación y adjudicación, se planificó la 

instalación de nuevas placas solares en los Edificios María Josefa Yzuel y Félix 

de Azara. Estas acciones no solo evidencian el compromiso de Walqa con la 

reducción de emisiones y el ahorro energético, sino que también se estima que 

generarán ahorros cercanos al 60% en los consumos energéticos. De este modo, 

Walqa demuestra una vez más su liderazgo en la adopción de medidas 

sostenibles en armonía con su entorno natural. 

 

Así mismo, en un estudio constante de las posibilidades de sostenibilidad, en 2022 

se llegó un acuerdo con la red de compañía eléctrica, por la que en todos nuestros 

contratos eléctricos se asegurará una Energía 100% sostenible, contribuyendo así 

a la mejora del ecosistema. 

 

Por otro parte, el diálogo y la relación con sus grupos de Interés es una 

herramienta clave de cara a identificar y planificar acciones que definirán el camino 

para conseguir objetivos de una manera adecuada y eficaz, como puede ser la 

asistencia del parque al Clúster Tecnara o la colaboración junto con la empresa 

Inycom en el proyecto E-LAND, proyecto del programa Horizonte 2020 que 

financia la Comisión Europea. El proyecto pretende desarrollar y demostrar 

herramientas para gestionar redes energéticas superando los retos técnicos, 

económicos y sociales asociados a un suministro de energía descarbonizado en 

áreas aisladas, remotas o rurales.  
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 ENERO 

 

Presentación de la edición 2022 del 

Programa de Ciberseguridad en la 

Nube en colaboración con el 

Ayuntamiento de Huesca, y UNIZAR  

 

 

 FEBRERO 

 

 

Presentación del vicepresidente 

Arturo Aliaga del nuevo Plan 

Comercial del Parque Tecnológico 

Walqa 

 

 

 

 

Charla abierta, parte del Programa 

Ciberseguridad en la Nube, impartida 

por José Félix, UNIZAR 

 

 

 

 

Visita al Parque Tecnológico y 

explicación del mismo a los alumnos 

de Océano Atlántico 
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Sesión de "Ciencia y Tecnología en 

Femenino” en colaboración con 

AMEPHU 

 

 

 

 

 

Visita al Parque Tecnológico y a la 

Fundación para el desarrollo de las 

nuevas tecnologías del Hidrógeno en 

Aragón del Máster de Química para 

Sostenibilidad y Energía de UNIZAR 

 

 

 

 MARZO 

 

 

Walqa, comprometida por la igualdad, se 

convierte en Punto Violeta 
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Charla en colaboración con AMEPHU 

“Mujeres Afganas” 

 

 

 

 

 ABRIL 

 

 

Un año más, Walqa colabora en la Marcha 

ASPACE Huesca 

 

 

 

 

 

 MAYO 

 

 

 

Walqa asiste a la Feria de Empleo del IES 

Pirámide 
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Inycom realiza su proyecto E-LAND en 

nuestra Sala Conexión 

 

 

 

 

 JUNIO 

 

 

Comienzan las obras para el nuevo Centro 

de Innovación Gastronómica en Walqa 

 

 

 

 

 

 

El Premio Empresa Huesca 2022 tiene lugar 

en el Salón de Actos del parque. 
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El Parlamento de los Jóvenes Europeos 

pasa una jornada en el Parque Tecnológico 

Walqa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación Centro De Innovación 

Gastronómico de Aragón  

 

 

 

 

 AGOSTO 

 

 

 

Jornada de Donación de Sangre  
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 OCTUBRE  

 

 

 

Los Pitch  Days del Proyecto EREA, de 

Aragón Emprende, tienen lugar en Walqa. 

 

 

 

 

 

 

 

Jornada de Industria 4.0 en colaboración con 

Cámara de comercio y el Ayuntamiento de 

Huesca 

 

 

 

 

 

 

 

SIE Huesca 2022 
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 NOVIEMBRE  

 

 

 

 

Mobile Newton Room se instala en Walqa 

para que los jóvenes disfruten aprendiendo 

 

 

 

 

 

 

IV Encuentro Emprendimiento Economía y 

Sociedad en colaboración con Aragón 

Emprende 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa ARIES con Cámara de Comercio 
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El Parque Tecnológico Walqa celebra su XX 

aniversario 

 

 

 

 

 DICIEMBRE 

 

 

Entrega diplomas Máster Ciberseguridad en 

la Nube 

 

 

 

 

 

 

 

En Huesca a fecha de firma electrónica, 

 



                     

 

 

 

 

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE CARÁCTER ECONÓMICO FINANCIERO QUE ASUMEN LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS COMO CONSECUENCIA DE SU 
PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO.  

 
A 31 de diciembre de 2022 

 

Parque tecnológico Walqa, como sociedad mercantil autonómica, según lo dispuesto en 
el artículo 138 del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, cumple con 
las siguientes obligaciones como consecuencia a su pertenencia al sector público, 
atendiendo a la siguiente normativa: 
 
- Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón: 
 

*Obtención, en su caso, de las autorizaciones necesarias del Gobierno de Aragón 
para realizar operaciones societarias, entre otras: ampliación o reducción de 
capital, transformación, fusión, escisión y disolución de sociedades mercantiles 
autonómicas. 
 
*Obtención de informe previo del Departamento competente en materia de 
Patrimonio, para la suscripción, adquisición y transmisión por las sociedades 
mercantiles autonómicas de títulos societarios, sin perjuicio de la previa 
autorización del Gobierno de Aragón cuando resulte necesaria conforme a lo 
previsto en el artículo 134 del citado Texto Refundido. 

 
- Ley 4/2012, de 26 de abril de 2012, de medidas urgentes para la racionalización del 
sector público: 
 

*Obligación de auditar las Cuentas Anuales. Directriz I para el Buen Gobierno y 
la Responsabilidad Social Corporativa, punto (e), aprobada por el Consejo de 
Administración de Corporación el 09.12.2009 y 11.05.2015. Según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley, las directrices serán de 
obligado cumplimiento para todas las sociedades mercantiles autonómicas cuya 
gestión esté atribuida a Corporación. 



                     

 

 

 

 

*Obligación de presentar, en caso de ser preceptivo, el informe de gestión, el 
plan de saneamiento, y el plan de pago a proveedores. 
 
*Obtención de autorización para la celebración de contratos, de cualquier 
naturaleza jurídica, cuyo importe sea igual o superior a 12 millones de euros. 
 
*Obligado cumplimiento de las Directrices e Instrucciones impartidas por la 
Corporación. 

 
- Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. 
 

*Elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el Presupuesto 
anual de la Comunidad Autónoma. Este documento incluye el Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación. 
 

- Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2022. 
 

*Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento 
a corto plazo, así como para conceder avales o cualquier tipo de garantía 
financiera. 
 
*Cumplimiento de obligaciones formales, en materia de régimen de personal 
activo y reporte a las Cortes de Aragón. 
 
*Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero, así como 
otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestación del servicio que asumen 
dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 
- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y 
de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de 
los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 
 *Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector 
público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



                     

 

 

 

 

 
*Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público 

institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
*Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
*Adaptación de contratos. 
 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el 
sistema de información de la contabilidad de la administración, de los organismos 
públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
 

*Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para 
la formación de la Cuenta General. 
 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón. 
 
- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de 
Cuentas de Aragón. 
 
- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de 
Aragón. 
 
- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 
incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma. Al Inventario de la empresa tendrá acceso permanente el órgano de la 
Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 
Patrimonio.  
 



                     

 

 

 

 

- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, 
Financiación y Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el 
endeudamiento vivo en curso. 
 
- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 
15 de junio de cuentas abiertas de Aragón. 
 
- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos 
de Aragón. 
 
- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de 
información contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás 
entidades públicas sujetas, según su normativa específica, al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales.  

 
A la fecha de la firma electrónica.  
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